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Sexto. Se reclama tambien contra la ca
pacidad del electo Ü. Dacio de las Heras, como 
comprendido en el caso 6? del artículo 43 de 
la ley Municipal vigente por tener contienda 
administrativa con el Ayuntamiento,

De D. Aquilino González como deudor 
apremiado en concepto de segundo contribu
yente.

De D. Teófilo Rodríguez González como 
comprendido en el caso 4." del referido ar 
tículo por tener con el Ayuntamiento dos 
contratos de arrendamiento de locales para 
las oficinas de consumos y telégrafos y las ha
bitaciones y oficina del Juez de instrucción.

De D. Leon del Fraile Fernandez y don 
Pedro Requejo Curieses, por no pagar cuota 
alguna contributiva al tiempo de la elección 
y no figurar en las listas con el carácter de 
elegibles.

Resulta de la certificación exrpedida por el 
Secretario habilitado del Juzgado municipal, 
la comparecencia de numerosos electores que 
manifestaron ante el licenciado D. Tomás de 
la Riva, Juez municipal de bienios anteriores 
y bajo juramento que prestaron, no haber 
tomado parte en las elecciones de que se trata 
ni haber comparecido en los Colegios electo
rales, ni por lo tanto votado en favor de per
sona alguna y que se hallan afiliados al par
tido liberal, y que por no saber firmar no han 
suscrito una protesta de las ilegalidades come
tidas tanto al constituirse la Junta municipal 
del Censo, como en la designación de Inter
ventores, listas de votantes, emisión del su
fragio y candidatos proclamados, confirmando 
y corroborando cuanto aquella protesta con
tiene.

Al expediente de reclamaciones corre uni
da una declaración ante el Alcalde y Secre- 
no, de los electores que las suscriben, D. Ma
nuel Jambrinos, Agapito Monroy, Vicente 
Leon, Julián del Rey, Marcelino Cisneros. 
Nicanor Artime, Bonifacio Collantes, Remi
gio Contreras y Máximo Calleja, en que dicen 
que las firmas que aparecen de la protesta 
presentada por D. Tomás de la Riva no son de 
su puño y letra y sí suplantadas, puesto que 
además de no estar conformes con los hechos 
de la misma, las firmas que acostumbran son 
las que estampan en dicha declaración.
_ También figura en dicho expediente un 
míorme que suscriben algunos Vocales de la 
unta municipal del Censo electoral; y los 
residentes é Interventores de las mesas, en el 

Que se rebaten los hechos originarios de la 
protesta.

Igualmente aparecen ejemplares de las 
istas electorales y de las de votantes de am- 

oos Colegios, y las defensas aducidas por los 
Oncejales electos reclamados de incapacidad.

Del expediente general de la elección re
sulta al folio 23 el acta de l.° de Marzo sus
crita por el Alcalde y Secretario, haciendo 
constar que no pudo celebrarse sesión por falta 
de Vocales.

Al fólio 41 aparece el acta de la sesión del 
siguiente dia, bajo la Presidencia del Alcalde 
con asistencia de los Vocales D. Rafael Gusano, 
D. Pantaleón González, D. Agapito Martínez,
D. Antonio Herrero y D. Pedro González 
como Concejales, y D. Aquilino González, don 
Alejandro Martínez, 1). Alejandro García, don 
Eleuterio Gordaliza y D. Cleto del Rey como 
ex-Alcaldes, todos los cuales estaban previa
mente citados, concurriendo además D. Juan 
de Vega en concepto de ex-Alcalde, D. Julián 
Liaño, D..Mariano Monge y D. Miguel García 
como comprendidos aquel, y estos respectiva
mente, en las reglas 3.'‘ y 5.^ de la circular de 
la Junta Central del Censo electoral de 17 de 
Noviembre de 1890.

xApenas empezado el acto se abrió discusión 
acerca de si habían ó no de formar parte de la 
Junta los Concejales dimisionarios y ex-Al
caldes Sres. Martínez, García, Gordaliza y 
del Rey, con cuyo motivo se produjo un tu
multo que se dominó pronto interviniendo el 
Teniente de la Guardia civil.

Insistió el Presidente y otros vocalesen que 
no tomaran parte en la Junta los citados se
ñores, más estos continuaron en sus puestos 
sosteniendo su derecho y la Presidencia anun
ció que daba principio la admisión de pliegos 
para la proclamación dé candidatos, llegando 
á presentarse basta el número de veinticuatro, 
y cerrado el plazo, se procedió al exámen de 
las solicitudes presentadas, pero cuando ha
bían resuelto acerca de diez y seis el Alcalde 
suspendió la sesión para continuaría á Ias once 
del dia siguiente en atención á que se sentía 
enfermo y á que habían transcurrido otras tres 
horas después de las siete primeras, pero lla
mada la atención de la Presidencia respecto de 
la hora en que había de constituirse,se acordó 
por unanimidad que fuera á las ocho y que se 
diera cuenta al Sr. Gobernador civil do la 
provincia.

Y por riltímo,al fólio 46 aparece el acta del 
dia 3 de Marzo, empezada á las ocho de la ma
ñana, sin que conste el local donde se cele
brara ni las horas de duración, y en este acto 
se continuó el exámen de las restantes solici
tudes declarando candidatos á todos los solici
tantes y procediendo después al nombramien
to de Interventores.

Considerando que de los antecedentes que 
obran en el expediente especial de reclama.- 
ciones contra las elecciones verificadas en Vi
llalón el dia 8 de Marzo del corriente año, re
sulta que la mayor parte de los motivos ó
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ción de la ley en la G-aceta-

(Articulo 1.“ del Código Civil vigente J
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1 En la Imprenta y Encuader- 
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Sección primera.

HARTE OEIOXAL

HHSWgHClA BEL CONSEJO DE HIBIhMoS
dS. MM. eí Key y la Reina Regente 

i.Q. n. O.) y Augusta Real Familia conti- 
níiaa en esta Corte sin novedad en su im- 
portante salud.

(Cíaceta del Id de Mai/o de 1896.)

____S^£<)ion. cuarta.

MMianií PRQ7ÎÎÎCIAL DE VALLADOLID.
Sesión del día 8 de Blayo de 1898.
ÿ cuenta del expediente general de 

J®^í®”®^/^“^^icipales verificadas en Vi
las Marzo próximo pasado y de 
¿^T Í«™“la<líw contra las mis- 
Riva v ®®^^. ^^® P®^ ^- ^'omás de la 
da acudió al Alcalde de la referi- 
Preseníond ^^ ‘ ® mencionado mes de Marzo 
Piernón pi’otesta suscrita por un nú- ^aero considerable de electores (más de coa-

• trecientos se dice por el recurente) y una cer- 
i tificacion del acta de comparecencia de otros 
| muchos expedida por el Secretario del Juzo-a- 
, do municipal reclamando se declaren nulas 

las leleiidas elecciones, asi como la incapaci
dad de los C.'oncejales electos D. Aquilino Gon - 
zalez, 1). Dacio de. las Heras, D. Teófilo Rodrí
guez González, D. Leon del Fraile y D. Pedro 
R®9^®jo Murieses por no reunir las condicio
nes que la ley exije.

La protesta de referencia está fundada en 
los hechos siguientes:

Primero. Que al constituir,se la Junta mu
nicipal del Censo electoral el día dos de Marzo 
por no haberso reunido el día anterior número 
suficiente de vocales, se empezó por abrir dis
cusión acerca de la capacidad ó incapacidad 
para formar parte de dicha Junta los ex-Alcal
des D. Eleuterio Gordaliza García, D. AJe- 

' jandro García Palacios, D. Cíeto del Rey Ro
dríguez, D. Alejandro Martínez Diez y don 
Juan de Vega Contreras, y los Concejales di
misionarios D. Julian Liaño Rivas, D. Maria
no Monge Matía y D. Miguel Garcia Vaquero 
á pesar de estar convocados los primeros, y por 
lo que á los segundos se refiere, resultar del 
expediente que reunían las condiciones nece
sarias para formar })arte do la Junta por haber 
sido Concejales de elección popular, tener
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candidatos que presentaron solicitudes se les 
permitió la designación de Interventores ni 
por las razones que en el hecho 3/ de la re
clamación se enumeran pudo verificarse li
bremente la elección y por ello la protests 
más solemne de más de cuatrocientos electo-
res, unido todo ello á los hechos relacionados: 
en el número cuarto de aquella que pudiendo 
comprobarse para el efecto de hoy se puede 
hacer caso omiso, pero que patentizan la nu-’ 

: lidad de la elección y la comisión de nuevos 
1 delitos; así que, circunscribiendo esta Consi- 
: deracion á que en la elección misma el elec- 
■ tor de la sección del Ayuntamiento Gaspar 
. 1 rapote Medayo que en las lis-tas definitivas 
L figura con el número cuatrocientos ocho, apa- 
f rece votando dos veces ocupando en las listas 
j de votantes^de dicha sección los números 54 
- y 77 de orden de votación, repitiendo el nú- 
P mero 408 en ambas, y áque el Presidente de 

electoral de la Sección de la Escuela 
, Katael Gusano aparece así bien votando en 
í m sección del Ayuntamiento en cuvas listas 
: figura con el número de votación 157 y en la 

del Genao coa el 176, lo cual no pudó realizar 
..J?®^^^íonar el local de a sección que pre- 

| « día, produciendo otra nueva nulidad en la 
1 «lección,todo lo que demuestra muchos y evi- 
J dentes vicios que invalidan las elecciones al 
| principio referidas.

I

^i^tud de los hechos expuestos la Co- 
í^°^‘ j^ayoria- de votos de los 
Recio, Bueno y Vicepresi- 

elecciones ve-
A ^^ ytHalon el día ocho de Marzo pró- 

iá 1^ T?m^^® J ^^® ®® Í^^®® ®‘ ^^^^0 ^® culpa 
®^ ^^^ hechos son consti- 

^acuerdí/^ delito; que se comunique este 
kintlp ®2.Ay-untamiento- de la citada villa 

en el BousTiN Ofi- 
P^^'^^cia en conformidad á lo’ que 

^^^ai¿ de^ig/f^’ ^* ' ^®^ '^®^^ decreto de 24 de 

do conheon y Mateo no estan- 
"mularSa anterior acuerdo for-

ól siguiente voto particular: 
ral de’Vfc ^1 ®^^^hiado el expediente í?éne- 

hn ViihinV municipales celebradas 
pecial de ,» ,°“'^° l'® y «1 «s- 
I“S misn>»= formuladas contra 
lo» la Í vï “^ ^"‘®' 1"« P®'‘ 0- Tomás 

■'’ferida Zni^ “va^se acudió al Alcaics de la 
i'®8s de-ul “ y del expresado 

he dice snscpi» P/’e^enlendo una protesta que 
(fes y una P "““ero de electo- bweiade de acta de compare- 
h’^gadi m - POf el Secretario del 
ffelas las ,''««'ajando se declaren 
s'^Pachiad lî ” lecciones así como la ¡n- 
i «e los Concejales electos Don

Aquílino González, D. Dacio de las Heras, 
D. Teófilo Rodríguez, D. Leon del Fraile y Don 
^®^’,? J^®fiuejo\ por creer que no reúnen las 
condiciones que la ley exijo.

La protesta de referencia se funda en los 
hechos siguientes: Primero. Que se excluyó do 
la Junta Municipal del Censo celebrada en el 
día dos do Marzo en dicha villa á los ex-Al
caldes D. Eleuterio Gordaliza, 1). Alejandro 
García, D. Cleto del Rey, D. Alejandro'Marti- 
nezy D. Juan de Vega y á los Concejales dimi
sionarios D. Mariano Monge Matía, D. Julián 
Llano, y D. Miguel García á pesar de estar 
convocados los primeros y reunir los segun
dos las condiciones necesarias- para formar 
parte de dicha Junta. Que los individuos que 
componían dicha Junta faltaron a la verdad 
consignando en el acta que habían presentado 
solicitudes para la declaración de candidatos 
D. Santos Martínez Gonzalez^ D Telesforo Mar
tínez de Cabo-, D. Eugenio Huelmo de Vega y 
D. ManUel Carrillo Gusano, siendo así que 
los dos primeros estaban á la sazón enfermos é 
imposibilitados de abandonar el hecho v 
los dos últimos aüsenles sin que autorizaran 
con poder a ninguna persona y sin que pudie
ran alegar la cualidad de ex-Concejales por
que aun cuando fueron proclamados en elec
ción anterior no tomaron posesión de su 
cargo.

Que el Presidente anunció la suspensión 
de las sesiones á las seis y media de la tarde 
fingiendose enfermo, señalando para su 
continuación-las once de la mañana del día 
siguiente, suspension quo en concepto de los 
reclamantes no procedía por ser va la se
gunda sesión que se celebraba, debiendo de 
quedar én ella ultimadas todas las opera
ciones.

Que toda la sesión fué presenciada por un 
teniente de la Guardia civil y tres números 
más de dicho instituto.

Pretenden justificar estos extremos los re
clamantes por acta notarial que acompañan, 
extendida por el Notario D. Leopoldo Roidan.’ 

Segundo. Que á pesar de la infracción co
metida al suspender un acto que sólo podía 
prorrogarse, al personarse al ola siguiente en 
el local en donde había de celebrarse la Jun
ta se encontraron con que la puerta se halla
ba ocupada por diez personas armadas de lan
zas que en actitud dé ofensa y ataque impi- 
dieronja entrada á los ex-Alcaldes y Conce
jales dimisionarios, pero una vez que entra
ron, tanto el Teniente de la Guardia civil co
mo D. Eleuterio Gordaliza, dirigieron comu
nicación al Alcalde sin poder obtener má.s 
contestación que la facilitada por su criada de 
que había salido de casa temprano á la que no 
había vuelto á pesar de ser medio-lía.
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Á pesar de la exclusion de que se ha hecho 

mérito, los ex-Alcaldes y Concejales dimisio
narios seguían ocupando sus asientos, no bas
tando los ap0rcibimientos.de la Presidencia, 
que llegó hasta participarles que pasaría el 
tanto de culpa al Juzgado por su desobedien
cia y así continuaron hasta la terminación 
de la sesión,

Procedióse enseguida á la admisión de so 
licitudes, ejecutándose todos, los demás actos 
de ley hasta las seis y media de la tarde en 
que habiendo transcurrido las horas regla
mentarias acordó la Junta por unanimidad 
.suspender la sesión hasta las ocho de la ma
ñana siguiente. .

Al folio 46 aparece el acta del día tres, 
empezada á la hora previamente señalada, 
continuándose el examen de las solicitudes 
presentadas, declarándose candidatos á todos 
los solicitantes y procediéndose después al 
nombramiento de Interventores,

Del mismo expediente resulta, así bien, 
que se cumplieron pcstenorraente cuantos re
quisites y solemnidades la ley previene.

Considerando que de los antecedentes que 
obran en el expediente g mera! de las elec 
dones municipales celebradas en Villalón el 
día ocho de Marzo último y del especial de 
reclamaciones contra las mismas no aparace 
fundamento ni causa legal alguna para decla- 
íar la nulidad de ellas y menos la incapacidad 
de los electos D, Dacio de las Heras, D. Aqui
lino González, D, Leon del Fraile, D. Pedro 
Requejo y D. Teófilo Rodríguez, apareciendo 
por el contrario cumplidos cuantos requisitos 
y formas la ley exige: 

Considerando que por lo que se refiere á la 
constitución de la Junta municipal del Censo 
d día dos de Marzo por virtud de segunda 
convocatoria á falta de número el día anterior, 
se atemperó dicha Junta á las prescripciones 
legales al acordar la exclusion de los cinco 
ex Alcaldes y tres Concejales dimisionarios 
de que se ha hecho mérito, toda vez que cua- 
p’o de ellos, D. Eleuterio Gordaliza, D. Ale
jandro García, D. Cleto del Rey y D. Alejan

do Martínez están declarados definitiva y 
dócutoriamente deudores á los fondos munici- 

de Villalón en concepto de segundos 
011 iiDuyentes, y por lo tanto en armonía á 

Â P^®®®P^«ado en la regla 12 de la Circular
Junta Central del Censo de diez y nueve 

están incapacitados 
á orinar parte de la Junta municipal del 

exclusion de D. Juan de Vega que 
cualidad de ex Alcalde está tam- 

certifi'^i^!^^^^ ¡^^^’ Pcee^c que segun la 
dicho ^^ expediente, ¡ elección pues á lo sumo se podrían invalidar

Alcalde en propiedad sino dichos votos, pero nunca darían lugar á la 
nente y sustituyendo á los propieta- ? nulidad de la elección, mucho más teniendo

ríos en ausencia y vacantes, y sólo los propie
tarios tienen derecho á formar parte de dicha 
Junta, así como también la exclusión de los 
Concejales dimisionarios se ajustó á la ley îe- 

í niendo en cuenta que sus puestos no se halla
ban ocupados por nadie, que es él requisito 
que exije la regla5?de la Circular de la Junta 
Central fecha 17 de Noviembre de 1890;

Considerando que aun en el supuesto de 
que dichas exclusiones no hubieran sido lega
les, constituirían á lo sumo infracciones cuya 
corrección señala la ley, pero nunca envolve
ría vicio de nulidad de la elección á que pre
cedieron, máxime cuando como en este caso 
sucede, los excluidos han presenciado todos 
los actos y rubricado las hojas en que apare
cen extendidos los acuerdos de la Junta cons
tando su intervención y fiscalización en la > 
misma: -

Considerando que el hecho de que el Pre
sidente de la Junta municipal del Censo acor
dara despues de transcurridas las horas regla
mentarias la suspension de la sesión en vez de 
prorrogaría misma, no es ni puede ser canas, 
que justifique la nulidad de dichas elecciones, 
toda vez quedos efectos de la suspension y de 
la prórroga son los mismos, y un simple cam
bio de palabras no puede nunca justificar una 
medida de tal rigor como la que se pretende, 
y que justificado que dicha suspension fué 
acordada por unanimidad, es evidente que es 
legal y ajustada á las disposiciones vigentes:

Considerando que el hecho de que presen
ciara la sesión de la Junta municipal del 
Censo un Teniente de la Guardia civil y tres 
números más, no envuelve tampoco vicio de 
nulidad de la elección, puesto que habiéndose 
alterado el orden dentro del local era necesa
ria su presencia para mantenerle dado el es
tado de excitación en que se hallaban los áni
mos, aparte de que no tratándose de emitir 
sufragio alguno, la presencia de Guardia civil 
no podía coartar á los electores:

Considerando que los demás hechos de las 
protestas son meras afirmaciones de un gru
po que tiene interés en el asunto careciendo 
de comprobante alguno, y apareciendo por el 
contrario negados en el informe dado por los 
individuos de la Junta municipal del Censo, 
Presidentes é Interven tores de las nresas, cuyas 
afirmaciones son más de creer puesto que son 
hechas por personas revestidas de autoridad, 
teniendo por lo tanto más fuerza:

Considerando que aun en el supuesto de 
que fuera cierto que en las listas de votantes 
aparezcan los curas, enfermos, forasteros . y 
fallecidos, no implicaría vicio de nulidad de la
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presentadas y admitidas sus dimisiones sin 
haberse designado á la fecha personas que los 
sustituyeran en sus cargos. Que los demásyin- 
dividuos de la Junta faltaron á la verdad con
signando en el acta que habían presentado 
solicitudes para la declaración de candidatos 
D. Santos Martinez Gonzalez, D. -Telesforo 
Martínez de Cabo, D. Eugenio Huelmo de 
Vega y D. Manuel Carrillo Gusano, siendo 
así que los dos primeros estaban á la sazón 
enfermos é imposibilitados de abandonar el 
lecho y sin que autorizaran con poder á ter
cera persona, y los dos últimos no estaban aquel 
día en la localidad ni podían aducir, la cuali
dad de ex-Concejales, porque aun cuando fue- ., 
ron proclamados en elección anterior no to* " 
marón posesión de sus cargos durante los dos 
bienios que la ley señala para el desempeño 
del cargo concejil.

Que el Presidente anunció la suspensión 
de la sesión álasseis y mediadelatardefingién- 
dose enfermo y el señalamiento de las once de 
la mañana del día siguiente para su continua
ción, en el deseo de evitar que la fracción li
beral alcanzara la designación completa de 
Interventores, puesto que habiendo ya admi
tidas diez y seis solicitudes de candidatos de 
esta política á quienes se facilitaron recibos y 
no credenciales, abrogándose el Presidente 
facultades que no tiene toda vez que siendo 
ya la segunda sesión que se celebraba habían 
de ultimarse todos trabajos hasta quedar de
signadas las personas ó Interventores de las 
secciones.

Que toda la sesión fué presenciada por un 
Teniente de la Guardia civil y tres números 
más de dicho Instituto, ocupando el primero 
un asiento de los reservados á los Vocales de 
la Junta, y los otros la escalera que dá acceso 
á la plataforma que aquella ocupaba.

Para justificar estos hechos acompañan co
pia autorizada del acta notarial que extendió 
el Notario de Villalón Ü. Leopoldo Roldan 
Lopez,

Segundo. Que á pesar de la infracción de 
la ley al suspender un acto que sólo podia 
prorrogarse y del que protestaron los candi
datos D. Manuel Fernandez Caberos, H. Tomás 
de la Riva y algunos ex-Concejales sin con
sentir que se consignara en el acta ni en el 
certificado pedido de la misma, al personarse 
al día siguiente en el local donde había de 
celebrarse la Junta, se encontraron con que la 
pueria'de entrada de la Gasa Consistorial se 
hallaba ocupada por diez personas armadas de 
lanzas que en actitud de ofensa y ataque impi
dieron la entrada á los ex-Alcaldes, Conceja
les dimisionarios, candidatos y otras muchas 
personas, pero una vez realizado, tanto el Te
niente de la Guardia civil, como D. Eleuterio 

Gordaliza en nombre de los demás. Vocales, 
dirigieron comunicación al Alcalde interesan- 
dole su presencia para la continuación de la 
sesión, sin haber podido obtener más co 11 testa
ción que la facilitada ante testigos, por la 
cri.ada de dicho Alcalde manifestando que su 
amo había salido de casa temprano, á la que 
no había vuelto á pesar de ser mediodía, dan
do á entender con estos antecedentes que la 
Junta se habíaconstituido á las ocho de la ma
ñana, por más que los recurrentes expresan 
el convencimiento de que ni á dicha hora 
ni en toda la mañana habían comparecido en 
la Gasa Consistorial ni el Presidente ni los 
demás Vocales, no habiendo intervenido en 
la designación de las personas que han cons
tituido las mesas, ni los ocho Vocales aludi
dos, ni los diez y seis candidatos que presen
taron solicitudes.

Tercero, Que el Alcalde reclamó el día 
ocho la fuerza armada y colocó en las entra
das de las calles que afluyen a la Plaza Mayor 
donde están situados los dos Colegios, cuyo 
número de la Guardia civil no bajaba de se
tenta y además los diez hombres armados de 
lanzas de que se viene haciendo referencia, 
durante todo el día ocuparon las entradas de 
los Colegios referidos, por cuya razón los elec
tores liberales acordaron no tomar parte en la 
votación por la coacción que ejercía la fuerza 
armada impidiendo la libre emisión del sufra
gio, y protestar suscribiendo unos la de refe
rencia y hacióndolo otros por acta ante e 
Juzgado municipal como aparece de la certi
ficación unida al expediente.

Cuarto. Que de las listas de votantes apa
recen tomando parte los señores Párrocos y 
Coadjutores que jamás se han significado con 
bando alguno político; enfermos que no po
dían abandonar el lecho, como son entre otios 
I). Avelino Carrillo, D. Telesforo Martínez u0 
Cabo, D. Santos Martínez Gonzalez y D- j’* 
cente Ferreras; electores que como D. Marco 
Fernandez Herrero y D. Santiago Gonza e 
Paniagua habían fallecido muy poco antes de 
día de la elección, y por último 1). A quino 
González González y l). Pedro Alonso Herna 
dez que se encontraban ausentes de la cita 
villa el mencionado día.

Quinto. Que D. Dacio de las Heras sien ® 
elector de la Sección del Ayuntamiento 0 
designado Interventor de la de la Escue a,^ 
cual, abandonó después de posesionado del ca^g 
go para ir á votar á la que pertenece, y Q 
los Presidentes de ambas mesas siendo efec^g 
res de las otras secciones votaron en las q^ 
presidían, siendo un hecho notorio que^lo^^j^ 
dividuos que compo.niau la mesa del

; de la Escuela permanecieron largo be r 
' fuera del local.

MCD 2022-L5



BOLETIN OFiCiAL872-waMaiM^»^*^^
-«n cuenta que dichas afirmaciones carecen de 
fundamento como se acredita en las listas de 
votantes que obran en los expedientes general 
y especial de reclamaciones:

Considerando que no exigiendo la ley que 
los Interventores designados por los candida
tos sean electores de la sección para que fueran 
nombrados, requisito que sólo se exige á los 
designados por la Junta, pudo muy bien el 
Interventor D. Dacio de las Heras ser nom
brado de la sección de la Escuela, no obstan
te corresponderle emitir su sufragio en la del 
Ayuntamiento:

Considerando que en cuanto á las incapa
cidades de los electos es de tener en cuenta 
que todas ellas carecen de justificación, apa
reciendo por el contrario justificado la capa
cidad de los mismos, puesto que reclamándose 
contra la de D. Dacio de las Heras por tener 
contienda administrativa, resulta como prue
ba el interesado mediante el traslado de una 
Real orden, que antes de la elección dicha 
contienda estaba terminada, y que reclamán
dose de igual modo contra la capacidad de 
D. Aquilino Gonzalez por ser deudor apre
miado á fondos municipales, justifica por 
medio de las oportunas resoluciones que ese 
apremio está declarado nulo, y respecto á la 
incapacidad de D. Leon del Fraile y D. Pedro 
Requejo por no ser elegibles demuestran estos 
cumplidamente tener tal cualidad:

Considerando que la afirmación que se 
hace en el hecho 2.° de la protesta de que la 
Junta municipal del Censo ha cometido el 
delito definido en el art. 314 del Código pe
nal, pudiera ser calumniosa, procediendo por 
lo mismo pasar el tanto de culpa á los Tribu
nales, así como tambien la afirmación que en 
la protesta se hace de que la Guardia civil 
coartó moral y materialmente la libre emi
sión del sufragio, pudiera ser de igual modo 
calumniosa á dicho instituto, debe ponerse 
en conocimiento del Sr. Coronel Jefe del Ter
cio á que corresponde á los fines que procedan.

Por los hechos expuestos es de desesti
marse la protesta de D. Tomás de la Riva y 
Riva contra las elecciones municipales cele
bradas en Villalón el día 8 de Marzo último 
declarándolas válidas, desestimando del pro
pio modo las reclamaciones contra la capaci
dad de los electos D. Dacio de las Heras, Don 
Aquilino González, D. Leon del Fraile, Don 
Pedro Requejo y D. Teófilo Rodriguez.—Va
lladolid 8 de Mayo de 1896.»

Valladolid 11 de Mayo de 1896.—El Vice
presidente, Garda Loren3:o Montalvo.—Juan 
JJaUejo, Secretario.

Sección -quiíita.

NüM. 1.313.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr, Juez Municipal del Distrito delà 
Audiencia de esta Ciudad, en virtud de lo 
mandado por el de instrucción del mismo Dis
trito, ha acordado en providencia de aver se 
cite á Don Gabriel Cayon Martínez, vecino 
qué fué de esta Capital, y en la actualidad de 
ignorado paradero, para que comparezca ante 
la Sala de lo Criminal de la Audiencia de este 
Territorio el día quince de Junio próximoy 
hora de las once de su mañana, bajo la respon
sabilidad que establece el artículo cincuenta y 
dos de la Ley del Jurado, con objeto de cono
cer en concepto de tal, en la causa que pende 
en dicho Tribunal contra Evaristo Lloret 
Agesto, sobre homicidio.

y para que tenga lugar la inserción de la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la 
provincia, la expido y firmo en Valladolid a 
ocho de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.—El Secretario, Pedro Palencia.

NÚM. 1.314.

CÉDULA DE CITACION.
El señor Juez Municipal del Distrito delà 

Audiencia de' esta Ciudad, en virtud delà 
mandado por el de instrucción del misiBa 
Distrito, ha acordado en providencia de ay®^ 
se cite á Don Gabriel Cayon Martínez, veciD” 
que fué de esta Capital y en la actualidad do 
ignorado paradero, para que comparezca anl® 
la Sala de lo Criminal de la Audiencia dees*® 
Territorio el día veintinueve del corriente J 
hora de las once de su mañana, baje la respe® 
sabilidad que establece el artículo cinenee 
y dos de la Ley del Jurado, con objeto de ce 
nocer en concepto de tal, en la causa <1®® 
pende en dicho Tribunal contra Longinos i 
ral Pinacho, sobre homicidio. |^

Y para que tenga lugar la inserción de 
presente en el Boletín Oficlil de la P^’^'^^J 
cia, la expido y firmo en Valladolid á ^^*^^g| 
Mayo de mil ochocientos noventa y seis-""
Secretario, Pedro Palencia.

< Valladolid. Imprenta y Encuademación del Hospicio pr®''^
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Tercero. Que el Alcalde reclamó el día 
ocho la fuerza armada y colocó en las calles 
que aÚuyen á la Plaza Mayor, en donde están 
situados"los (Colegios electorales, cuyo núme
ro de la Guardia civil no bajaba de setenta 
que con su presencia ejercían coacion moral 
y material sobre los electores, por lo cual los 
liberales acordaron no tomar parte en la elec
ción.

Cuarto. Que en las listas de votantes apa
recen tomando parte los señores Párrocos y 
Coadjutores que jamás se han significado en 
bando político alguno, enfermos que no po
dían abandonar el lecho y otros que habían 
fallecido muy poco antes de la elección, y por 
último otros que se hallaban ausentes el día 
delà misma.

Quinto. Que D. Dacio de las Heras, sien
do elector de la sección del Ayuntamientofué 
designado Interventor de la Escuela, la cual 
abandonó despues de posesionado de su cargo 
para ir á votar á la que pertenece, y que los 
Presidentes de ambas mesas, siendo electores 
de otras secciones, votaron en las que presi
dían, siendo un hecho notorio quedos indivi
duos que componían la Mesa de la sección de 
la Escuela, estuvieron fuera del local.

Sexto. Se reclama tambien contra la ca
pacidad del electo D. Dacio de las Heras, co
mo comprendido en el caso 6.® del art. 43 de 
la ley Municipal, por tener contienda admi
nistrativa con el Ayuntamiento. De D. Aqui
lino Gonzalez, como deudor apremiado en con
cepto de segundo contribuyente.

De D. Teófilo Rodríguez, como compren- 
didoen elcaso4.*’ de dicho artículo. De D. Leon 
del Fraile y D. Pedro Requejo, por no pagar 
cuota alguna de contribución al tiempo de la 
elección y no figurar en las listas como ele
gibles.

Resulta tambien de la certificación expe
dida por el Secretario habilitado del Juzgado 
municipal la comparecencia de algunos elec
tores que manifiestan ante el Juez de bie
nios anteriores que no tomaron parte en la 
votación ni se acercaron á los colegios electo
rales y que se hallan afiliados al partido libe
ral. Al expediente de reclamaciones corren 
unidos los documentos siguientes:.

1." Una declaración ante el Alcalde y Se
cretario de los electores que la suscriben di
ciendo que las firmas suyas, queaparecen en la 
protesta presentada por D. Tomás de la Riva, no 
son de su puño y letra y sí suplantadas, pues 
además de no estar conformes con los hechos 
de la misma, sus firmas verdaderas son las que 
estampan en dicha declaración. 2." Una cer
tificación en la que se hace constar con rela
ción á la expedida por el Agente ejecutivo 
nombrado por el Alcalde de Villalón y demás 

datos obrantes en Secretaría que los ex-Alciil- 
ces D. Alejandro Martínez Diez, D. Alejandro 
García Palacios, Don Eleuterio Gordaliza Gar
cía, D. Cleto del Rey Rodríguez, asi como el 
ex-Concejal D. Julián Liaño Rivas, han sido 
apremiados en concepto de segundos contri
buyentes antes de la convocatoria de elccoio- 
nes celebradas en aquella villa el día ocho de 
Marzo último. 3.° Otra certificación en la que 
se consigna que D. Juan de Vega no deseiu- 
peñó el cargo de Alcalde ea propiedad sino 
interinamente y sustituyendo á los propieta
rios en ausencia y enfermedades. 4.® Otra 
certificación expedida como todas las anterio
res por el Secretario del Ayuntamiento de 
Villalón y visada por el Alcalde del mismo, 
en la que consta que á D. Mariano Monge, á 
D. Miguel García y á D. Julián Liaño les 
fueron admitidas las renuncias del cargode 
Concejal quedesempeñaban, sin que se hallen 
nombrados individuos que les sustituyan.

Tambien figura en dicho expediente un 
informe que suscriben los individuos que for
man la Junta municipal del Censo electoral de 
la repetida villa y los Presidentes é Interven
tores de las mesas electorales del mismo,en 
el que se rebaten los fundamentos de la 
protesta y se niegan los hechos de la misma.

Del expediente general de las elecciones 
resulta al folio 23 el acta de 1.® de Marzo sus
crita por el Alcalde y Secretario en la qwe/® 
hace constar que no pudo celebrarse sesión 
por falta de vocales, al folio 41 aparece el nO' 
ta de la sesión del siguiente día bajo la presi 
dencia del Alcalde con asistencia de las vocat 
D. Rafael Gusano, D. Pantaleón Gonzales 
D. Agapito Martínez, D. Antonio Herrer» 
y D. Pedro González como Concejales, y 
Aquilino González, D. Eleuterio Goadah»' 
D. Alejandro Martínez, D. Alejandro bar 
y D. Cleto del Rey como ex-Alcaldes, cone 
rriendo tambien D. Juan de Vega, fi“®« 
caba la cualidad de ex-Alcalde, y D- , 
Liaño, D. Mariano Monge y D. Miguel bar » 
como ex-Concejales que habían renunci' ^^^^ 
Abierta la sesión, la mayoría de la Junta a 
ció que no podían formar parte de la mi 
los ex-Alcaldes D. Eleuterio
Cleto del Rey, D. Alejandro García y P-^ 
jandro Martínez por ser deudores á los ^^^ 
municipales y el D. Juan de Vega, qn® jæ 
caba la cualidad de ex-Alca Ide, por ^^i 
mostrar que hubiera desempeñado el ^^Jj 
en propiedad y á los Concejales.^i^^^ ’̂^,? jji- 
D. Mariano Monge, D. Julián Liaño y • ^ 
guel García por no hallarse 
nadie,produciéndose un tumulto qneüi r^ 
cisa la intervención de la Guardia ciyi ^i^^j^g, 
restablecer el orden, lo cual consiguió n ^^| 
tante las proporciones alarmantes de
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causas en que se funda la reclamación de nu
lidad se hallan comprobados documentalmen
te, deduciéndose por tanto haber motivos su
ficientes para declarar la nulidad de aquellas 
no sólo por el resultado que ofrece el procedi
miento de las mismas, sinó que también traen 
el vicio de nulidad desde la constitución de 
la Junta municipal del Censo el día 2 de.Mar- 
zo, así que en su principio,medio y fin se han 
cometido tales abusos é infracciones que por 
respeto á la ley y para que no se repitan en 
mengua y despreciode la misma, deben decla
rarse nulas dichas elecciones:

Considerando que por lo que hace á_ la- 
constitución de la Junta municipal del Censo 
electoral del día dos por virtud de segunda 
convocatoria por falta de número en la del dia 
anterior, se abrió discusión sobre la capacidad 
de los asistentes, á quienes al efecto se había 
convocado, cuya conducta revela el propósito 
preconcebido de la Presidencia y de sus ami
gos en la Junta de excluiries, como en efecto 
así lo acordó y consta del acta notarial folio là, 
con lo cual y al excluir á los cinco ex Alcal
des y tres Concejales dimisiÓnarios se infrin
gió la ley que.les concede, el derecho de que 
se les privó, según el art. 10 de aludida ley 
fecha 26 de Junio de 1800 y regla 5? de la 
circular de la Junta Central de.17 de Noviem
bre del mismo año, igualmente que la terce
ra por lo que respecta á los ex-Alcaldes y Con
cejales dimisionarios, cuyas infracciones de
rivadas por el acuerdo de exclusion producen 
evidente vicio, de nulidad que invalida el 
acto y cuanto con posterioridad se ha hecho, 
por ser vicio esencial de origen:

Considerando que en esa misma Junta y 
en el acta correspondiente se falta á la verdad 
de los hechos al consignarse habían presenta
do solicitudes para ser declarados candidatos 
con derecho á designar Interventores 1), San
tos Martínez, D. Telesforo Martínez, D. Euge
nio Huelmo y D. Manuel Carrillo, hallándose 
enfermos los primeros y sin haber apoderado 
á tercera persona, y los segundos ausentes, lo 
cual se comprueba por el testimonio del acta 
notarial que reseñando todo lo ocurrido nada 
dice aceroa de este particular, antes al con
trario, habiendo presentado diez y seis soli
citudes á tal objeto y expedido de ellas los 
oportunos recibos, no se les declaró tales can
didatos, y asi bien suspendiendo la sesión el 
Presidente bajo frívolos, pretextos, todo esto 
justificado como se halla por referida acta 
notarial demuestra la existencia de nuevos 
vicios de nididad que agregar á los anterio
res, pues^ siendo segunda convocatoria la se
sión podría prorrogarse pero en manera algu
na suspenderse en conformidad á la regla 4? 
de la Real orden de 27 de Noviembre de 1890

OFICIAlz. . . .

explicativa del art. 18 del Real decreto de 
adaptación de 5 de dicho raes y año:

Considerando que para la informalidad é 
infracción al espíritu que la, ley revela en es
tos casos resulta probado que uno de lossillo- 
ne.s en la plataforma de la Junta fué ocupa
do por un Teniente de la Guardia civil que 
presenció todo el acto y tres números más de 
dicho instituto estaban dentro del local en la 
escalera que dá acceso á dicha plataforma, lo 
cual si se revolá bien claramente contra la 
libérrima acción que la ley quiere presida 
tales actos, en este tiene la inesperada venta
ja de que el Teniente mismo en su día pueda 
deponer acerca de aquellos hechos productores 
de nulidad y constitutivos de verdaderas in
fracciones legales ya que esto no sePía nece
sario dada la fó pública notarial que les ga
rantiza:

Considerando que además de la infracción 
manifiesta causada por aquella suspension 
cuando sólo prórroga era de ley, de là cual 
protestaron algunos candidatos y ex-íJonceja- 
ies, abandono de los locales ó salida de éstos 
del Salon de Sesiones, causada por el Alcalde 
quien dispuso se. continuara al siguiente día 
y hora de las once de la mañana quedando el 
acta en tal estado, no sólo no tuvo electo la 
eonlinuaeion de la Junta por no presenlarse 
el Alcalde y sus amigos políticos éh el local 
y hora señalados á pesar de ser llamado aquel 
por el Teniente de la Guardia civil y por el 
ex-Alcalde D. Eleuterio Gordaliza, sino lo que 
es mas grave, del acta resulta que á petición 
de b. Aquilino González se había acordado la 
variación de la hora, particular evidentemen
te falso y falsa él acta en que así se consigna, 
pues de la notarial resulta evidenteraente lo 
contrario, 'consignándose en ella que el Te
niente de-la Guardia civil con el trompeta y 
algunos números estuvieron todo el tiempo 
que duró la sesión y de ser cierto el cambio 
de hora, no hubiera llamado el Teniente a los 
once de lá mañana del siguiente día al Alcal
de para continuaría, y además lo hubiera con
signado el Notario en el acta y de la misma 
aparece todo lo contrario, hechos que no solo 
revelan las ’infracciones legales enunciadas 
sino que constituyen falsedades cometidas en 
documentos referentes á las disposiciones de la 
ley electoral citada por modos señalados en el 
art. 314 del Código penal en relación á los 85, 
87, 88, caso 2.'’, 3.° y 4." de citada ley, y'por 
lo tanto como delitos concretos y tasados in
ducen á la nulidad, si bien pudieran enun
ciarse otros que se indican en la solicitud de 
reclamación y se comprueban con el acta no
tarial:

Considerando que á virtud de tales proce
dimientos ni á los diez vseis pretendientes à
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